
CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202019-0050000 

DTE: MIRTA ALFONSO MARTINEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo lo solicitado en memorial que antecede allegado por la curadora 

ad-hoc aquí designada, el juzgado le informa a la abogada que no es posible 

realizar el oficio que solicita, lo anterior conforme a lo dispuesto en la 

sentencia de fecha tres (3) de julio de dos mil diecinueve (2019) numeral 

TERCERO del RESUELVE, que precisó que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 581 del Código General del Proceso (C.G.P.) la licencia se otorga 

por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la 

sentencia para que se haga uso de ella a través de la escritura pública 

correspondiente, en caso de vencer dicho plazo se indicó debería 

entenderse extinguida la licencia.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°106 

De hoy 9 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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